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BOLETIU OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los ¡Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 26 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean s instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Marzo) 

PRBSIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R e ; y la Reina Regen

te (Q. D . O.) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

. {Gaceta de] día 7 de Marzo) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Circular. 

Convocadas para el dia 11 de Ma
yo próximo las Cortes del Reino, se
g ú n el Real decreto de 28 de Febre
ro ú l t imo , conviene que oo se o m i 
tan ni se interpreten e r r ó n e a m e n t e 
preceptos legales, cuya inobservan
cia ó infracción pueden inf lui r en 
los resultados de las p róx imas elec
ciones; y á este fin, 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que haga 
V . S. publicar en el primer n ú m e r o 
del Boletín oficial de esa provincia 
Jas siguientes prevenciones: 

1. ' Las listas electorales defini
tivas de todas las circunscripciones, 
Distritos y Colegios especíales se
rán expuestas inmediatamente a l 
públicu hasta el dia de la v o t a c i ó n , 
en cumplimiento del art . 19 d é l a 
ley Electoral, cuya observancia re
cordará V. S. á todos los Presiden
tes de Diputac ión , Alcaldes y Jue
ces de ins t rucc ión y municipales, 
en la parte que 4 cada uno corres
ponde. 

2. * M domingo 5 del p róx imo 
Abr i l deberá tener lugar la reunión 
de las Juntas provinciales y desig
nación de Interventores, en los t é r 

minos que establecen los ar t ículos 
32 y 38 a) 45 de la ley, teniendo pre
sente la Real orden dictada por este 
Ministerio en 29 de Octubre (Gaceti 
del 30) y 27 de Noviembre de 1890 
(Gaceta del 28,), dictadas ambas de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta Central del Centro, asi como 
la de 22 de Enero de 1891 (Oaceta 
del 23). . . . . • 

3. * E n c a r g a r á V. S. á los A y u n 
tamientos el cumplimiento del ar
t iculó 45 de la ley, s e g ú n , el 'cual, 
deben anunciar con ocho días de an
t ic ipac ión , y por medio de edictos, 
los locales en que hayan de cons
ti tuirse las respectivas Secciones 
electorales, á tenor del párrafo p r i 
mero de dicho art iculo, hac iéndolo 
t a m b i é n saber á la Junta provincial 
del Censo, y prevendrá á los Alcal
des que, bajo su responsabilidad, 
cuiden de que los referidos locales 
se hallen abiertos y á disposición de 
las respectivas Mesas electorales an
tes de las siete de la mafiana del dia 
de la v o t a c i ó n . 

4. * Para la Presidencia de las 
Mesas electorales se t endrán presen
tes el art . 36 de la ley y l . ° d e l a 
Real orden-circular expedida por es
te Ministerio en 8 de Enero de 1891, 
inserta en la Gacela de 9 del mismo 
mes, que debe considerarse como 
complementaria de dicho a r t í cu lo . 

Por lo mismo, los Alcaldes, Te
nientes y Concejales que estén sus
pensos, pero no procesados, deberán 
volver al libre ejercicio de sus f u n 
ciones el día 2 del próximo A b r i l , 
y si los interinos no dejasen sus 
puestos á los propietarios, disponga 
V. S. que se respete el mencionado 
ar t í cu lo por los medios que tiene á 
su alcance, incluso el de poner á los 
que desobedezcan á dlspjsión de los 

Tribunales de justicia, á los.efectos 
del ar t . 385 del Código penal; acu
diendo, si fuera preciso, á los mis
mos medios para que los Alcaldes, 
Tenientes y Concejales suspensos, 
vuelvan á su estado de suspens ión 
el dia 27 del propio mes. 

5. ' Igualmente p revendrá V. S. 
i los Alcaldes que para el acto del 
escrutinio general, que ha de tener 
lugar el jueves 16 de Abr i l , pongan 
i disposición de los Presidentes de 
las respectivas' Juntas g e n é r a l e s , 
antes de las diez de la m a ñ a n a , la 
sala principal del Ayuntamiento ú 
otro local igualmente decoroso, y 
nunca menos capaz que aqué l la , 
para que puedan tener cumpl imien
to exacto los a r t í cu lo s 64 y s igu ien
tes de la ley. 

6. * Seüa lado el dia 26 de A b r i l 
para la elección de Senadores por el 
art . 3." del Real decreta de convo
catoria, deberá verificarse la elec
ción de Compromisarios, conforme 
al ar t . 30 de la ley Electoral de Se
nadores, el dia 18 del citado mes de 
A b r i l , antes de cuya fecha deber, ha-

! berse publicado, en cumplimiento 
' de los ar t ículos 25 al 29 de la mis-
' ma ley, recordada por circular de 
, este Ministerio de 23 de Diciembre 
; de 1892 (Gacela, del 25) las listas de 

los Concejales y vecinos que tienen 
, derecho á elegir Compromisarios, 
i 7 . ' Los Compromisarios elegidos 
' en el n ú m e r o , y por el procedimien

to que establecen los ar t ículos 31 y 
siguientes de la ley Elec t i ra l de Se-

' nadores, deberán presentarse en la 
' capital de la provincia el dia 24 de 
• A b r i l , con los documentos expresa-
' sados por el art. 36 de la ley Elec to-
: ral respectiva, á fin do que puedan 
! tener puntual cumplimiento los ar

t ículos 37 al 40 de la misma. 

8." En el caso da que haya de 
aplicarse el párrafo segundo del c i 
tado art . 40, por no haber concu
rrido & la Junta general para n o m 
bramiento de Senadores la mi tad 
m á s uno de los que tengan derecho 
á votar, la nueva Junta general de
berá tener lugar el jueves 7 de M a 
yo, á cuyo efecto p res t a rá V . S. los 
auxilios necesarios al Presidente y 
Secretarios escrutadores de las Me
sas iaterinas, para que los avisos & 
los electores no concurrentes se c i r 
culen por medio del Boletín extraor
dinario y.con la mayor rapidez p o 
sible. ' 

De R e a l orden lo comunico á 
V. S. á los efectos consiguientes.— 
Madrid 5 de Marzo de 1896.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador de la pro
vincia de 

MINISTERIO DE L A tíüERXA 

Circular 
Excmo. Sr.: En prev is ión de que 

las necesidades de la guerra hagan 
precisos nuevos env íos de tropas á 
la Isla de Cuba, y á fin de que las 
bajas que resulten en los Cuerpos 
de la Penínsu la puedan ser cubier
tas con personal que tenga instruc
ción mil i tar ; visto lo provenido en 
los a r t ícu los 9.° y 149 de la vigeute 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del E jé rc i to ; 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Minis 
tros, ha tenido á bien disponer lo s i 
guiente: 

A r t . 1.° Se llama para recibir 
ins t rucc ión militar en los Cuerpos 
de Infantería ¡i todos los reclutas 
excedentes de cupo del reemplazo 
de 1895 y á los de 1894 no incorpora
dos á filas, pertenecientes á las zo
nas de la Pen ínsu la é islas Bileares. 



A r t . 2.° Los referidos reclutas 
del reemplazo de 1895 se concentra
rán en las capitalidades de sus zonas 
el dia 25 del ac tual ,y serán destina
dos por los respectivos Capitanes 
generales á los Cuerpos de Infante
r ía de g u a r n i c i ó n en su reg ión ó 
distritos más p róx imos á los puntos 
de c o a e s n t r u c i ó n . 

A r t . 3.° Dichas Autoridades da
rán cuantas ó rdenes consideren ne
cesarias para el nombramiento, mar
cha y regreso de las partidas re
ceptoras, que ver i f icarán los v i a 
jes de ida y vuelta por ferrocarril 
y cuenta del Estado, como asimis

mo los contingentes conducidos por 
ellas. 

A r t . 4.° Los referidos reclutas 
d is f ru ta rán el socorro de 0'50 de pe
seta diarios desde que salgan de sus 
casas hasta su incorporac ión á las 
partidas receptoras, é igualmente 
desde que sean baja en los Cuerpos 
para regresar á sus hogares hasta;. 
su llegada á Astos. 

A r t . 5." En ana log ía con lo he
cho en otros llamamientos á filas, se 
concede un plazo que t e r m i n a r á el 
dia 24 del mes actual para que los 
reclutas á que se refiero el art . 2." 
puedan redimirse á m e t á l i c o . 

A r t . fí.° Oportunamente se dis
pondrá la fecha en que ha de t e rmi 
nar la i n s t r u c c i ó n de dichos reclu
tas del reemplazo de 1895, asi como 
la de c o n c e n t r a c i ó n de los exceden
tes de cupo del reemplazo de 1894. 

A r t . 7.° A los reclutas que falten 
á la concen t rac ión se les ap l ica rán 
las prescripciones de la Real orden 
de 20 de Febrero de 1893. 

A r t . 8.° Los Comandantes en 
Jefe de losCuerpos de Ejército y Ca
p i tán general de Baleares, ped i r án 
á las Autoridades civiles la inserción 
de esta circular en los Boletines oA-
Hales de las provincias, para que 

tenga la mayor publicidad, y d ic ta 
rán a d e m á s cuantas disposiciones 
crean encaminadas á que la concen
t rac ión se verifique en el día s e ñ a 
lado, y la d is t r ibuc ión é incorpora
c ión de los contingentes se hagan 
del modo m á s conveniente para el 
servicio, resolviendo por si cuantas 
dudas puedan ofrecerse acerca del 
cumplimiento de las prescripciones 
que contiene esta circular . 

De Real orden lu digo á V . E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V . E. m u 
chos a ñ o s . Mndrid 6 de Marzo de 
1896 .—Azcár raga .—Señor 

INTERVENCIÓN DE HAC IEN D A DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de. bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de A b r i l p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aqué l los dentro del expresado 
mes, q u e d a r á n desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

5.919 
5.920 
5.921 
5.924 
5.925 
5.926 
5.927 
5.928 
5.976 
5.978 
8.058 
8.072 
8.073 
8.074 
8.092 

827 
762 
829 
7«4 
832 
767 
834 
769 
835 
770 
837 
772 
886 
821 
905 
840 
906 
841 
907 
842 
908 
843 

. 909 
844 
919 
854 

Nombre del comprador 

Andrés Concellón 
Pablo F e r n á n d e z 
J e rón imo Fe rnández 
Lorenzo Prieto : , 
Pablo de la Hera . 
Santiago Mart ínez 
A g u s t í n Mart ínez y c o m p a ñ e r o . 
Juan Alonso y c o m p a ñ e r o 
Antonio Castrillo .' 
Vicente Quijano , 
Domingo García; , 
Evaristo Blanco 
Migue l Morán 
Miguel Garc ía j . . . 
Esteban S u á r e z 
T o m á s Ramos P é r e z . 
mismo. 
Manuel Garc ía 
mismo 
Juan Garc ía 
mismo 
Juan Prieto 
mismo. 
J o s é González P é r e z . . 
mismo 
Constantino M a r t í n e z . 
mismo 
Valent ín Casado 
mismo 
Pablo Luengo 
mismo 
Miguel García 
mismo 
mismo 
mismo 
Miguel Mar t ínez 
mismo 
Cayetano Prieto. 
mismo 
Felipe González 
mismo 

Su vecindad 

Benavides . . . ' 
Riosequino 
Ganso 
Aftorga 
iVlánsilla 
Laguna dé Negrillos i 
Cuevas 
León 
Valencia de D . Juan . 
Léóh ; 
Valencia de D. Juan. . 
A s t ó r g a 
León 
Astorga 
Moras 
Veldedo 
Idem 
La B a f i e z a . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Pradorrey • , 
Idem 
Quintanil la 
Idem , 
Bonillas , 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Bus tos . . . , 
Idem , 
Uagaz.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 
Idem 
Cogorderos 
Idem 
Quin tana . . . 
Mem 

Clase de la 
finca 

R ú s t i c a . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m „ . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . " . 
Urbana . . . 
Rús t i ca . . 
Urbana . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
R ú s t i c a . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . ; . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem 

Procedencia Plazos 

Clero.., 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
20 por 100 dé propios 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por l o ó de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 de i d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
9 
4 

7 
7 
4 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

. 7 
7 
7 
7 
7 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 

Fecha 
del vencimiento 

Importe 

Pesetas Cte. 

9 de A b r i l de 1896. 
20 
24 
25 
25 
26 
28 . 
28 
16 
25 
12 

l . " 
I . " 
2 

17 
l . " 
1.* 
9 
9 ' 

12 
12 
12 
12 
15 
I b 
29 
29 
30 
30 

l . " 
1.° 
3 
3 
3 
3 
8 
8 

14 
14 
30 
30 

525 25 
34 » 
37 55 

117 50 
555 50 
100 • 

56 25 
175 25 
315 » 
355 > 

55 30 
120 50 
350 > 
261 10 
426 » 
325 02 

1.300 08 
128 30 
513 20 

18 . 
72 » 
86 10 

344 40 
12 > 
48 > 
23 » 
92 > 
52 80 

211 20 
140 • 
560 > 

. 460 » 
1-.840 » 

180 40 
721 60 

1.040 » 
4.160 > 

32 80 
131 20 
300 06 

1.200 24 

León 1.° de Marzo de 1896.—El Interventor, Luis Her re ro .—V.° B.°: Él Delegado de Hacienda, Eustaquio L . Pulido. 

A.YÜNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
León 

Acordada pr j l Exorno. A y u n t a 
miento y Junta municipal la enaje
nac ión de la parcela de terreno pro
piedad de la Corporac ión t i tulada 
la Falsa traga, l indante con la ca
r i i de Adanero á Gijón, el acto 
de cegunda subasta do la misma 
t e n d r á lugar el dia 22 del corriente, 
á las once de la m a ñ a n a , en las Sa
las Consistoriales, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Concejal en 
quien delegue, y con asistencia del 

Presidente de la Comisión de Pol i 
c í a , con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 17 del Real decreto do 4 de 
Enero de 1883. 

El tipo para la admisión de propo
siciones, que se ha rán con sujeción al 
modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n , es el 
de 4.003,08 pesetas, y no se admit i 
rá ninguna que no llegue á este t ipo; 
debiendo presentarse acompañadas 
de la cédu la personal y del resguar
do que acredite la cons ignac ión en 
Deposi tar ía de la cantidad de 80,62 
pesetas, importe del 2 por ICO de d i 
cha subasta. 

E l plano de dicha parcela se halla 
de manifiesto en las oficinas m u 
nicipales. 

León 7 de Marzo de 1896.—Ceci
lio D. Garrote. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
7 del corriente, ofrece por la par
cela titulada Falsa braga la can t i 
dad de (pn letra.) 

(Fecha y firma.) 

Alcaldia catistilucional de' 
Ponferrada 

No habiendo comparecido á n i n 
guna do las operaciones del ac tua l 
Reemplazo los mozos que al final se 
d i rán , de nuevo se les cita por medio 
del p r e s e n t e , conced iéndo les u n 
nuevo plazo de ocho días para que lo 
verifiquen y puedan ser tallados y 
clasificados; y de no presentarse en 
el indicado t é r m i n o , se les i n s t r u i r á 
el expediente de prófugos que pres
criben los a r t í cu los 87 y siguientes 
de la ley de Reclutamiento y Reem-



plazo del Ejérc i to de 11 de Julio 
de 1885. 

A l propio t iempo, ruego y encargo 
á las autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y 
captura de dichos mozos, pon i éndo 
les á disposición de esta Alcaldía 
caso de ser habidos. 

Ponferrada 5 do Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, José Blanco. 

MOZOS Á QUE SE REFIERE EL ANTERIOR 

EDICTO 

Reemplazo de 1896 

N ú m e r o 8 del alistamiento, Bar
to lomé Astorgano López, hijo de 
Bar to lomé y Josefa. 

N ú m e r o 34 del alistamiento, J e r ó 
nimo Gómez Mar t ínez , hijo de M e l 
chor y Alv ina . 

N ú m e r o 37 del alistamiento, F l o 
rencio Rodr íguez Garc ía , hi jo de 
A n g e l y Francisca. 

N ú m e r o 38 del alistamiento, Juan 
Folgueral Corral, hijo de Pedro y 
Josefa. 

N ú m e r o 48 del alistamiento, Ma
nuel Mar t ínez Diez, hijo de Pedro y 

r María . 
N ú m e r o 53 del alistamiento, Car

los Vega Gonzá lez , hijo de Felipe y 
Manuela; 

' N ú m e r o 55 del alistamiento, Do
mingo Mar t ínez González , hijo de 
Nemesio y Andrea. 

' Ééemplazo de 1894 
N ú m e r o 77 del alistamiento, J o s é 

Mar t ínez González , hi jo de Miguel y 
Josefa. 

R e e m p l a i o d e \ W ó ' 
N ú m e r o 46 del alistamiento, Ma

nuel Guerrero del Puerto, hijo de 
José y Amalia . 

optar á ella, puedan presentar sus 
solicitudes eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento , en e l t é r m i n o de 
treinta d í a s , á contar desde inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de ' l a provincia; transcurrido 
dicho plazo, se p rovee rá en la per
sona que la Corporación considere 
m á s apta entre los aspirantes. 

Palacios de la Valduerna 29 de 
Febrero de ¡896 .—El Alcalde, San
go F e r n á n d e z . 

I Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento , corres
pondientes á los ejercicios de 1887 
á 8 8 , 88 á 89,90 á 91 y 92 á 93, se ha
llan expuestas al público por t é r m i 
no de quince días en la Secretaria 
del mismo; durante los cuales po
drán lós vecinos examinarlas y for
mular por escrito las observaciones 
y reclamaciones que crean conve
nientes, y que de spués se rán c o m u 
nicadas á la Junta municipal para 
su r e so luc ión . 

Palacios de la Valduerna 29 de 
Febrero de 1896.—El Alcalde, San
tiago F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
P a l a c i o s de l a Valduerna 

Por terminar en 30 de Junio p r ó 
ximo venidero el tiempo de contra
t a c i ó n , el Ayuntamiento y Junta 
municipal de m i Presidencia, en se
sión de 12 de Enero úl t imo, acordó 
anunciar vacante la plaza de Médico 
de beneficencia de este Municipio, 
con la do tac ión anual de 300 pese
tas, pagadas de los fondos m u n i c i 
pales por trimestres vencidos y des
cuento del 1 por 100, con la obliga
ción de la asistencia facultat iva á 
38 familias pobres, reconocimientos 
en las quintas y d e m á s asuntos be
néficos; pudiendo el agraciado con
venirse con los d e m á s vecinos pu
dientes del Municipio, compuesto de 
dos pueblos y de los de los A y u n t a 
mientos de Santa Mar ía de la Isla, 
Kiego de la Vega y Vi l l amon tán de 
la Valduerna, muy p róx imos i é s t e . 

Lo que se hace público para que 
los individuos que se hallen adorna
dos de los requisitos legales y deseen 

A l c a l i i a constitucional de • 
San A d r i á n del Valle 

Se hallan terminadas y expuestas 
a l públ ico en la Sec re t a r í a de é s 
te Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
quince d í a s , las cuentas,; m u n i c i 
pales del mismo, correspondientes 
al ejercicio económico de^ 1894 á 
1895, á fin de que en el indicado 
t é r m i n o puedan ser examinadas por 
los vecinos del Municipio ó por cua l 
quier o t r ó interesado, y formular las 
reclamaciones que contra ellas sean 
procedentes; con la advertencia, que 
una vez espirado dicho plazo, no les 
serán , atendidas. 

San Adrián del Valle 29 de Febre
ro : de 1886.—El Alcalde, Dbaldo 
Blanco.—D. S. O.: José Charro, Se
cretario. 

Asimismo y por igua l t é r m i n o de 
quince d ías , se llalla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaria del Ayun 
tamiento, el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente a ñ o econó
mico, para que durante dicho plazo 
puedan formularse las reclamacio
nes conducentes; pasado el cual, no 
se rán oídas las que se produzcan, 

i San Adr ián del Valle 29 de Febre-
' ro de 1896.—El Alcalde, Ubaldo 

Blanco.—D. S. O.: J o s é Charro, Se
cretario. 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para pago de 

principal y costas en pleito de me
nor c u a n t í a promovido por Bonifa

cio García Llanos, vecino de esta 
ciudad, contra Tomás Alvarez Fer
n á n d e z , que lo es de San Andrés del 
Rabanedo, sobre rec lamación de he
rencia de lá mujer del primero, y á 
que fué condenado el ú l t imo , se sa
can de é s t e á venta las fincas s i 
guientes: 

Un prado, radicante en t é r m i n o 
de San Andrés del Rabanedo, al s i 
t io del Carrizal, como de 4 heminas 
de cabida, r egad ío , equivalentes á 
30 á reas 68 cen t i á r ea s : l inda P. y 
N . , con finca de Cruz Gut iér rez , M . 
y O., con otra de María Juana Gu
t ié r rez ; tasado en 510 pesetas. 

Otro prado, en dicho t é r m i n o , al 
si t io de las Granjas, de cabida de 
una fanega, r e g a d í o , equivalente á 
23 á reas , que linda O. y N . , otro de 
Cruz Gu t i é r r ez ; M . , campo concejil, 
y P., calleja; tasado en 500 pesetas. 

Otro prado, ó mejor dicho t ierra, 
en dicho t é r m i n o , al sitio de Arenal, 
de cabida de una carga, equivalen
te á 2 hec t á r ea s , 12 áreas y 68 cen
t i á r e a s , cerrada y centenal, t r i ga l , 
secana.que linda O. , prado de Agus
tín Alvarez y otros; M . , huerto de 
Esteban Alvarez; P., t ierra de A n 
drés Villaverde, y N . , las eras; ta
sado en 750 pesetas. 

Una t ierra , en dicho t é r m i n o , a l 
sitio de la Vega, r e g a d í a , abierta, de 
cabida de una hemina, ó sea 7 á r e a s 
67 c e n t i á r e a s : l inda O., otra de I n o 
cencio Alonso; M . , otras de Nicolás 
y Juan Robla, P., otra de Vi l lamo-
ros, y N . , con Cruz Gut i é r r ez ; tasa
da en 150 pesetas. 

Otra t ierra, en el propio t é rmino 
y sitio de Praderas Luengas, rega
día, de cabida de 2 heminas, ó sean 
15 á r e a s 3 4 c e n t i á r e a s : linda O., con 
otra de Lucas Vetil la; M . , otra de 
Nico lás Robla; P., Mateo Blanco, y 
N . , herederos de Marcos Garc ía ; ta
sada en 300 pesetas. 

Otra, centenal, en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Casallena, secana, de ca
bida de 6 heminas, equivalentes d 
46 á r ea s y 2 c en t i á r ea s : linda O. y 
M . , con herederos de Pedro Marasa; 
tasada en 200 pesetas. 

| Una t ierra, en el propio t é r m i n o , 
j al sitio de los Pacederos, cerrada, 
i centenal, de cabida de 5 heminas, 

equivalentes á 40 á reas 95 cen t i á 
reas: linda O., con prados de Luna; 
M . , otro dn herederos de Mariano 
González , de Trobajo; P., camino, y 
N . , con Salvador Alvarez; tasada en 
200 pesetas. 

Un barrial, a l sitio del Valle, en 
igual t é r m i n o , secano, centenal, do 
cabida de una hemina, ó sea 9 á r ea s 
39 cen t i á reas : linda M . , el valle, P., 
otro de Pedro Pérez ; N . , fincas de 
particulares, y O., Nico lás Garc ía ; 
tasado en 30 pesetas. 

Total , 2.630 pesetas. 

Para su remate se ha señalado e l 
día 28 del próximo Marzo, á las doce 
de su m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado; no a d m i t i é n d o 
se postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasac ión , y te
niendo que consignarlos licitadores 
antes de la subasta el 10 por 100 de 
dicha tasación para tomar parte; 
abs ten iéndose el rematante ó rema
tantes respecto á t í tulos de propie
dad á los que resulten de autos. 

Dado en León á 26 Febrero 1896. 
—Alberto R í o s . — P . S. M . , Eduardo 
de Nava. 

Cédula de citación 
De orden del Sr. Juez de instruc

ción de este partido, se cita por me
dio de la presente á Angela M a r t í 
nez Vidal , vecina que fué de Noga-
rejas, y ausente en ignorado para
dero, para que comparezca perso
nalmente ante el expresado s e ñ o r 
Juez de ins t rucc ión de este partido, 
en el t é r m i n o de diez d ías , y en ho
ras de audiencia, con objeto de 
prestar dec larac ión como testigo en 
la causa cr iminal que se instruye 
por el delito de secuestro, maltrato 
y robo en la persona de Leoncio 
Fuente Santos, vecino de Nogare-
jas, contra J o a q u í n Rubio Sancha y 
Cipriano Mart ínez Burgo , vecinos 
del mismo Nogarejas, bajo los aper
cibimientos de los a r t í cu los 410 y 
420 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal . 

La BaSeza á 4 de Marzo de 1896. 
— E l Escribano, Arsenio F e r n á n d e z 
de Cabo. 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

ciento quince pesetas, intereses y 
costas á que han sido condenados 
T o m á s Serrano é Indalecio Diez, ve
cinos de Paradilla, en ju ic io verbal 
que les promovió D. José M a r t í n e z , 
se sacan á segunda públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

De Tomás Serrano 

1. ' Una tierra, en t é r m i n o de 
San t ibáñez de Porma, al sitio de 
Quintana, de tres celemines, t r i ga l : 
lindo Oriente, reguero; Mediodía, 
otra de Serafi'i de Robles; Poniente, 
camino, y Norte , t ierra de otros par
ticulares; sale á subasta por ciento 
doce pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

2. " Otra t ierra, en dicho t é r m i 
no y sitio del Sotico, de una hemi 
na, t r iga l , regadía : l inda Oriente, 
camino servidero; Mediodia, Ponien
te, y Norte, madón regadera, por 
noventa y tres pesetas setenta y 
cinco c é n t i m o s . 

3. * Otra t ierra , en dicho t é r m i n o 
y sitio de las Recorvas, de h e m i 
na y media, centenal: linda Orien
te, senda; Mediodia, otra de D. A n -



tonio Arrióla; Puniente, otra de A n 
drés G u t i é r r e z , y Norte, otra de 
Eustaqnia Diez, p o r once pesetas 
veinticinco c é n t i m o s . 

Be Indalecio D l e i 

1. * Una tierra, en t é rmino de 
Faradilia, al sitio del Reguero, de 
una hemina, t r i ga l : l inda Oriente, 
Reguero y otra de T o m á s López; Po
niente y Norte, se ignora , por no
venta y tres pesetas setenta y cinco 
c é n t i m o s . 

2 . * La mitad de una casa, en el 
casco del pueblo de Paradilla, no se 
mencionan los linderos por hallarse 
proindivisa, á la calle Real, que l i n 
da toda: Oriente casa de Ramón 
S á n c h e z : Mediodía, calle Real; Po
niente, huerto de Bernardo Garc ía , 
y Norte , lo mismo, por trescientas 
nueve pesetas treinta y ocho c é n t i 
mos. 

E l remate t end rá lugar en esta 
audiencia el día catorce de los co
rrientes, i las doce de la m a ñ a n a , 
pudiendo hacerse l ic i tación separa
damente á cada nna de las ñ n c a s ó 
en j u n t o ; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio porque salen á subas
ta , y sin que previamente se con
signe el diez por ciento del importe 
de los bienes i que se haga proposi
c ión . 

No constan t í tu los de propiedad, 
y los licitadores podrán suplirlos 
por medio de la información pose
soria. 

Dado ea León á nueve de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
—Federico Blanco Olea.—Ante m i , 
Froi lán Blanco. 

D . Federico Blanco Olea. Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Pedro López, vecino de esta 
ciudad, de doscientas veintiuna pe
setas veinticinco cén t imos y costas 
á que fueron condenados en ju ic io 
verbal D. Indalecio Diez y D. T o m á s 
Serrano, vecinos de Paradilla y San-
t ibáñez , se sacan á segunda públ ica 
subasta los bienes siguientes: 

De Indalecio Diez 

1. ° Un prado, en té rmino de Pa
radi l la , al Valle de Arriba, hace tres 
celemines: linda al Oriente, con ca
mino; Mediodía y Poniente, con re
guero, y Norte , con otro de Ber
nardo García y Teresa Alvarez; se 
saca á subasta por cuarenta y cinco 
pesetas. 

2. ° Una tierra, en dicho t é r m i n o 
de las Pradillas, de seis celemines: 
l inda al Oriente, reguera; Mediodía, 
otro de Francisco Sánchez ; Ponien
te, reguero, y jNor te , otra de Mat ías 
Diez, por ciento cuarenta y una pe
setas t re in ta y ocho cén t imos . 

3.° Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á la Barrusquerioa, hace dos 
heminas: linda al Oriente, otra de 
Evuristo de Robles; Mediodía y Po
niente, camino, y Norte, otra de 
Teresa Alvarez, por ve in t idós pese
tas cincuenta c é n t i m o s . 

De Tomás Serrano 

1. ° Un arca de c a s t a ñ o , en buen 
uso, por cinco pesetas veinticinco 
c é n t i m o s . 

2 . " Otra algo m á s p e q u e ñ a , en 
seis pesetas. 

3. ' Una mesa de chopo, con un 
cajón, una peseta ochenta y ocho ] 
c é n t i m o s . 

4 . ° Cuatro sillas ordinarias, en 
una peseta ochenta y ocho c é n t i m o s . 

5. ° Tres heminas de garbanzos, 
por once pesetas veinticinco c é n 
t imos. 

6. ° Una cubeta, con diez c á n t a 
ros de vino, por quince pesetas. 

7. ° Otra con cinco c á n t a r o s , por 
diez pesetas cincuenta c é n t i m o s . 

S." Uu t r i l l o , mediano, por tres 
pesetas. 

9.° Una casa, en el pueblo de 
S a n t i b á ñ e z de Forma, á la calle de 
la Era-: linda al Oriente, calle Real; 
Mediodía y Poniente, casa de San
t iago Serrano, calle de la Era; a l 
Norte , por donde tiene su entrada, 
por doscientas veinticinco pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la a u 
diencia de este Juzgado el dia ca
torce de los corrientes, á las once 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia, no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo por que salen á subasta y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe . 

No constan t í t u lo s de propiedad y 
el comprador h a b r á de suplirlos con 
la información posesoria si lo desea. 

Dado en León á nueve de Marzo 
de mi l ochocientos noventa y seis. 
—Federico Blanco 01ea .=Ante m i , 
Froi lán Blanco. 

con Andrés Diez, y M . , I lde
fonso Diez, vecinos de Pula-
zuelo; tasado en sesenta pese
tas 

2." El fruto, centeno, en una 
tierra, en dicho t é r m i n o , al s i 
t io Vallinsangrieoto, que con
siste en dos fanegas ocho ce
lemines: linda O., con D. José 
Mar t ínez , vecino de León, y M . , 
de Tomás de Celis, de Palazue-
lo; tasado en cuarenta y ocho 
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D . Juan de la Riva y Riva, Juez m u 
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Alvarez, vecino de Pala-
zuelo, de la cantidad de novecientos 
ochenta reales, que le adeuda Don 
Mart in Alvarez, de la propia vec in
dad, por los cuales fué condenado 
en ju i c io verbal c i v i l , y las costas, 
se sacan á públ ica l ic i tac ión , como 
de la propiedad del deudor, los bie
nes siguientes: 

Pesetas 

1." El fruto, pendiente t r i g o , 
en una tierra, en t é r m i n o de 
Palazuelo, al sitio de Papapi-
rros, que consiste en dos fane
gas, de sembradura: l iúda S., 

48 
3.* E l fruto, centeno, en el 

mismo t é r m i n o , al sitio de la 
Laguna, que consiste en dos fa
negas cuatro celemines: linda 
O., con Francisco Balbuena, de 
Garrafe, y M . , terreno c o m ú n ; 
tasado en cuarenta y dos pese
tas 42 

4. ° El fruto, centeno,en una 
tierra, en dicho t é r m i n o , al s i 
t io de la Pontos» , que consiste 
en ocho celemines: linda S., con 
camino corra, O., con camino 
real, y M . , de Gregorio Diez, 
vecino de Palazuelo; tasado en 
doce pesetas 12 

5. " El fruto, t r i g o , en una 
t ierra, en dicho termino, al s i 
t io de la Pedresa, que consiste 
en ocho celemines: linda S., 
con Andrés Diez, y M . , con el 
mismo, de Palazuelo; tasado en 
veinte pesetas 20 

6. " Una t ierra centenal, en 
el mismo t é rmino , a l si t io de la 
Cotada, de cabida dos fanegas 
y ocho celemines: liada O., con 
José Flórez, y M. , Andrés Diez, 
vecinos de Palazuelo; tasada en 
ciento diez pesetas 

7. " Otra tierra centenal, en 
dicho t é rmino , al sitio de L o m -
biello, de cabida de una fanega: 
linda S., con José Balbuena, y 
M , , con camino; tasada en se
tenta pesetas 

8. ° Una t ierra, con su fruto 
de t r igo , en dicho t é rmino , al s i 
t io Suertes Nuevas, de cabida 
dos celemines: l indaS., con San
t iago González , y M . , de José 
Alvarez; tasada en veinte pese
tas 20 

9. ° Otra t ierra, con su f ruto 
de t r igo , en dicho t é r m i n o , a l s i 
tio de laMuela, de cabida dos ce
lemines: linda S., con D. Jacin
to S á n c h e z , vecino de León, y 
M . , de Cesáreo del Pozo; tasada 

en veint idós pesetas 22 
10. Una casa, en el casco 

del pueblo de Palazuelo, eu la 
calle Real, de planta baja y alta, 
cubierta de teja, con varias ha
bitaciones, con su parte de co
rral y otro de antojano: linda 

110 

70 

S., con calle Real, M . , iglesia 
parroquial, con el n ú m e r o nue
ve de gobierno, mide de S. á 
P., sesenta pies, y de M . á N . , 
cincuenta pies; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas 2b0 

11. Un carro, con su rodal 
de rayo, en buen uso; tasado en 
ciento treinta y cinco pesetas. 135 

12. U n arca, tasada en c i n 
co pesetas 5 

13. Una p o l l i n a , con su 
cria , tasada en veinticinco pe
setas 25 

14. La hierba que existe en la 
casa del ejecutado, tasada en seten
ta y cinco c é n t i m o s arroba. 

15. La paja que existe en dicha 
casa; tasada en cincuenta c é n t i m o s 
arroba. 

Cuyo remate t e n d r á lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en Garrafe y Casa Consistorial 
el dia veint icuatro del p róx imo mes 
de Marzo, y hora de las dos de la 
tarde; advirtiendo que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la t a sac ión , y que 
para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los l i 
citadores coasignen con an te l ac ión 
sobre la mesa de! Juzgado el diez 
por ciento de Jicha t a sac ión , y que 
las fincas descritas salen á subasta 
sin suplir la falta de t í tu los y el 
comprador t end rá que conformarse 

: con cer t i f icación del acta del re-
| mate. 
: Dado en Garrafe á veintisiete de 
: Febrero de m i l ochocientos noventa 
I y se i s .=EI Juez municipal , Juan de 
! la R iva .=Por su mandudo: Manuel 

Tascón , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTRITO UMVERS1TAM0 DE OVIEDO 

PBIMERA. ENSEÑANZA 

Rectificación 

Entre las escuelas actualmente 
vacantes, correspondientes al tu rno 
de oposición, se halla la superior de 
n iños de Grado (Oviedo), con la do
tac ión anual de 1.250 pesetas y emo
lumentos legales, que ha dejado i n 
debidamente de comprenderse en el 
Boletín oficial A i esta provincia, n ú 
mero 50, del dia 2 del presento mes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los aspirantes que quie
ran optar á ella; p rev in iéndoles que 
h a b r á n de presentar sus instancias 
en la Secretaria general de esta U n i 
versidad desde la apar ic ión de esta 
rectif icación hasta las sois de la 
tarde del dia 4 de A b r i l próxim o. 

Oviedo y Marzo 6 de 1896.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

Imp. de la Diputación proTÍncial 


